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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

,a 	3 0 ENE 7324' Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 

III, 15 BIS 4 frac 

Ordenamiento 

elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTE 

Se recibió en est 

los siguientes he 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
iones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente número PAOT-2022-5167-SPA-3825 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
hos: 

(...) En el strito de riego de Xochimilco, zona 3, (..) un refugio para animales, en el cual, se han detectado 
alrededor so perros que sin ningún tipo de control, merodean en la zona, provocando darlos en las parcelas 
de los prod ctores y siendo un riesgo para la integridad física de todo aquel que circula por el lugar, ya que han 
mostrado s r agresivos sin ningún tipo de provocación. Por otra parte (...) asegura que los perros no son de él, a 
pesar de q e se observa cómo se resguardan en una construcción irregular de madera y lamina que es de su 
propiedad el supuesto refugio de animales), mientras que a la par, los perros se encuentran descuidados y 
probablem nte sin ser alimentados (..) [Hechos que tienen lugar en Distrito de Riego de Xochimilco, Zona 3, 
esquina co Canal de Chalco, colonia Ciénega Grande, Alcaldía Xochimilco] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
la Ley Orgánica 

y 89 de su Regla 

denuncia. 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Proctiraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 

ento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE L • INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
el artículo u, fra 

considerada auto 

acciones para la 

instancias y proc 

Bienestar anima 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en 

ción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 

rotección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
dimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

dana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados en 
de Xochimilco, Zona 3, esquina con Canal de Chalco, colonia Ciénega Grande, Alcaldía 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personal de esta Subprocuraduría 
se constituyó fuera del inmueble referido en la denuncia, en donde se procedió a tocar en diversas ocasiones en el 
domicilio señalado en la denuncia, diligencia durante la cual personal de esta Entidad sostuvo entrevista con una 
persona habitante del sitio, quien indicó que los caninos son animales en situación de calle, a los cuales diferentes 
vecinos los alimentan; sin embargo, ninguna persona es responsable de los caninos. 

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría sostuvo comunicación telefónica con la persona denunciante, a 
quien se le hizo de su conocimiento que esta Entidad se encuentra facultada para promover el cumplimiento 
voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, por parte de las personas tutoras de los animales 
de compañía, por lo que la atención de los animales en situación de calle le corresponde a la Alcaldía 
correspondiente. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no contar con una 
persona responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el predio de referencia, esta 
Entidad realizó visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante la cual se informó que los caninos  
no cuentan con un tutor y son diferentes personas de la comunidad quienes le brindan los cuidados y 
alimento necesarios, por lo que la atención de los animales en situación de calle le corresponde a la Alcaldía 
correspondiente. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y a 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbitc 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 
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SEGUNDO.- Re -nítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa -a su arch voy resguardo. 	  

TERCERO.- Nottíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y »irma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México y 51. fracción XXII de su Reglamento. 	  
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